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Expediente 005 2023– 00152 00  

 

Previo asumir el conocimiento de las presentes diligencias, por secretaría 

requiérase al juzgado Trece Civil Municipal de Bogotá, para que dentro del término 

de tres (3) días proceda a remitir expediente digital completo, en especial, deberá 

asegurarse de remitir la demanda de reconvención en la cual fundo el auto adiado 

7 de marzo de 2023 (alteración de la competencia). 

 

De igual manera , como quiera que en auto adiado   7 de marzo de 2023 se ordenó 

que el proceso fuera repartido directamente a este despacho, se requiere al 

referido estrado judicial a fin de que remita un ejemplar de las actuaciones 

surtidas por esta sede judicial y que motiva la decisión allí dispuesta, 

debiendo, además, precisarse la disposición en que se funda aquélla orden 

de reparto directo a este despacho judicial.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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